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-En la ciudad de Córdoba, a quince días del mes de 
septiembre de dos mil quince, se reúne el H. CONSEJO SUPERIOR de 
la Universidad Nacional de Córdoba con la Presidencia del señor 
Rector, Dr. Francisco Tamarit y la presencia de los representantes 
de los estamentos que integran el Cuerpo, considerando los siguientes 
asuntos: 

-Es la hora 17. 05. 

1. 
ACTA. 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- Queda abierta la sesión. 

-Por Secretaría se da cuenta del Acta 
W11 de 1 de septiembre de 2015, la que se reserva en Secretaría 
por el término de cinco días hábiles, tras el cual, si no se le 
formula observaciones, se la dará por aprobada. 

11. 
ASUNTOS ENTRADOS 

1.- Boletín de Asuntos Entrados Electrónico N° 27 de fecha 7 de septiembre de 2.015. 

2.- Boletín de Asuntos Entrados Electrónico W 28 de fecha 14 de septiembre de 2.015. 

111. 
RESOLUCIONES RECTORALES 

1.-EXP-UNC:002405612014 - Res. Rectoral 1.691/2.015 - Aprueba la modificación del 
Anexo del Convenio Específico de Cooperación celebrado con el "Center For Cross - Cultural 
Study Inc." de Estados Unidos de Norfeamérica. 

2.-EXP-UNC:002981912015 - Res. Rectoral 1607/2.015 - Aprueba el Convenio 
Específico a celebrar entre esta Casa y Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente 
del Ministro de Desarrollo Social de la Nación para realizar cursos de capacitación a personas 
Gon deterioro cognitivo, Alzheimer y otras enfermedades y, suscribirlo. 

3.-EXP-UNC:0036383/2.015 - Res. Rectoral 1.608/2.015 - Aprueba el Convenio 
Marco de Colaboración a celebrar entre esta Universidad y el Registro Nacional de Trabajadores 
y Empleados Agrarios -RETANEA - con la finalidad de realizar ~ de cooperación y 
asistencia técnica y, suscribirlo. 
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4.-EXP-UNC:0040178/2015 - Res. Rectoral 1609/2.015 - Aprueba el Convenio Marco 
de Cooperación a celebrar entre esta Casa y la UNlVERSITY OF THE THAI CHAMBER OF 
COMMERCE (UTCC, Tailandia) para desarrollar tareas de cooperación y, suscribirlo. 

5.-EXP-UNC 0039339/2.015 - Res. Rectoral 1.610/2.015 - Aprueba el Convenio 
Específico Interadministrativo a celebrar entre esta Casa y la Secretaría de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia de la Nación en el marco de las disposiciones del Decreto 893/12 y, 
suscribirlo. 

6.-EXP-UNC 0040519/ 2.015 - Res. Rectoral 1611/2.015 - Aprueba Convenio 
Específico entre esta Universidad y Norwegian University of Science and Technology (Noruega) 
.v suscribirlo. 

7.- EXP-UNC 0039348/2.015 - Res. Rectoral 1612/2.015 - Aprueba el Convenio 
Específico Interadministrativo a celebrar entre esta Universidad y la Secretaría de Derechos 
Humanos del Ministerio de Justicia de la Nación en el marco de las disposiciones del Decreto 
893/12 para realizar un servicio de investigación relativo a la prevención de la tortura y 
suscribirlo. 

8.- EXP-UNC 0039340/2.015 - Res. Rectoral 1613/2.015 - Aprueba el Convenio 
Específico Interdisciplinar a celebrarse entre esta Universidad y la Secretaría de Derechos 
Humanos del Ministerio de Justicia de la Nación con el objeto de que esta Universidad realice un 
estudio de investigación acerca de la existencia, abuso y racionalización del agua como recurso 
natural en Municipios de la Provincia de Córdoba y suscribirlo. 

9.- EXP-UNC 0038351/2.015 - Res. Rectoral 167812.015 - Convalida el Convenio ME 
Nro. 108/15 celebrado entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGyP), Ministerio 
de Educación (ME), Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) y esta Universidad (UNC) que 
tiene por objeto crear la Unidad Productiva de Innovación Agropecuaria y Agregado de Valor 
(UPIAA V) en la Universidad y suscribirlo. 

10.- EXP-UNC 0033109/2.015 - Res. Rectoral 1684/2.015 - aprueba el Acta 
Complementaria N° 2 del Convenio Marco de Cooperación suscripto con el Ministerio de Ciencia 
.v Tecnología e Innovación Productiva, que fuera aprobado por Resolución Rectoral N° 
1736/2.014, obrante en folio cristal que en fotocopia forma parte integrante de la presente que 
tendrá por objeto garantizar un marco normativo a los fines de la realización de las actividades 
vinculadas con el programa del Programa "Los Científicos van a las Escuelas" y suscribirlo. 

11.- EXP-UNC 0031250/2.015 - Res. Rectoral 1685/2.015 - Aprueba el Convenio 
Específico - Académico Internacional que corre agregado a foja 2/6 y cuya fotocopia integra el 
cuerpo de la presente, a celebrar entre esta Universidad y la Universidade de Sao Paulo - Brasil 
para promover el intercambio de docentes, investigadores, estudiantes de posgrado, de grado y 
miembros de equipos técnico-administrativos de ambas universidades y, suscribirlo. 

12.- EXP-UNC 0035060/2.015 - Res. Rectoral 1668/2.015 - Otorga el auspicio de esta 
Universidad Nacional de Córdoba a la "XV Jornada de Pediatría" qu levará a cabo el día 8 
de octubre del corriente año, organizadas por el Hospital Pediátric 'del Niñ Jesús. 

Dr. ALBE~O E. LEÓN 
SECRETA o GENERAl. 
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13.- EXP-UNC 0034943/2.015 - Res. Rectoral 1655/2.015 - Declara de interés 
académico al IV Encuentro Nacional de Psicología Comunitaria, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Cipolletli - Provincia de Río Negro - entre los días 10 Y 12 de septiembre de 2015. 

14.- EXP-UNC 0036801/2.015 - Res. Rectoral 1754/2.015 - Otorga el aval de la 
Universidad Nacional de Córdoba a los siguientes eventos, IV Congreso Nacional de Estudiantes 
de Psicología, 18 a 20 de septiembre de 2015 en la Unidad Turística de Embalse (Provincia de 
Córdoba); Foro (Trabajo) en Psicología, Diversidad de Experiencias y Prácticas en el Campo Psi, 
8 de octubre de 2015, /1 Foro Semana de los y las Psicólogas, 12 a 16 de octubre de 2.015 en la 
Facultad de Psicología. 

15.- EXP-UNC 0037606/2.015 - Res. Rectoral 1735/2.015 - Declara de Interés 
Académico a la Décima Tercera Edición del Congreso Argentino de Archivística, cuya temática 
principal es la "Construcción de la Memoria Social, los Archivos", a realizarse en la ciudad de 
Santiago del Estero los días 28 a 30 de septiembre de 2015. 

16.- EXP-UNC 0044546/2.015 - Res. Rectoral 1651/2.015 - Declara en condición de 
rezago y disponer la baja de vehículos que forma parte integrante de la presente, perteneciente 
a la Subsecretaría de Planeamiento Físico. 

17.- EXP-UNC 004416412.015 -Res. Rectoral 162912.015 - Acepta donación 
consistente en una cámara digital Panasonic y de un proyector LG, con destino a la Facultad de 
Ciencias Médicas. 

18.- EXP-UNC 0034158/2.015 - Res. Rectoral 1622/2.015 - Concede licencia con 
goce de haberes a la Mgter Agueda Marcela Sosa, legajo 27781, en el cargo de Profesora Titular 
con dedicación exclusiva por concurso de la cátedra "Corriente Pedagógicas Contemporáneas" 
de la Escuela de Ciencias de la Educación, desde e11° de septiembre de 2015 y hasta el31 de 
agosto de 2016, de conformidad a lo establecido por RR 1122/01 (T.O) de la Ordenanza HCS 
NO 17/87). 

19.- EXP-UNC 0034782/2.014 - Res. Rectoral 1621/2.015 - Concede licencia sin 
precepción de haberes al Dr. Eduardo Martín Patrito - legajo 26151 - en el cargo de Profesor 
Asociado DE - por concurso- a partir del 31 de agosto y hasta el 31 de octubre de 2015, 
justificándole las inasistencias incurridas desde el 10 de julio de 2015, de conformidad a lo 
establecido por el arto 13, ap. /1 inc. e), cap. IV del Decreto 3413/79. 

20.- EXP-UNC 0035091/2.015 - Res. Rectoral 1628/2.015 - Concede licencia sin goce 
de haberes al Mgter. Gregorio Germán- legajo 31053- en el cargo de Profesor Titular 
Dedicación Semiexclusiva - por concurso- de la Cátedra Pedagogía de la Escuela de Ciencias 
de la Educación a partir del 31 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2015, de conformidad a 
Jo establecido por el arto 13, ap./1 inc. by, cap. IV del Decreto 3413/79. 

21.- EXP-UNC 0029916/2.015 - Res. Rectoral 1702/2015 - Concede licencia sin 
precepción de haberes a la Dra. Susana Gea -legajo 19514 - en el cargo de Profesor Asociado 
DE - por concurso- a partir del 9 de septiembre y hasta el 31 de marzo de ~ 6, justificándole 
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las inasistencias incurridas desde el 10 de julio de 2015, de conformidad a lo establecido por el 
mI. 13, ap./1 inc. e), cap. IV del Decreto 3413/79. 

22.- EXP-UNC 0013183/2.015 - Res. Rectoral 1653/2.015 - Aprueba modificación de 
presupuesto transitoria en la planta de personal de la Facultad de Ciencias Químicas. 

23.- EXP-UNC 0007769/2.015 - Res. Rectoral 1654/2.015- Aprueba modificación de 
presupuesto en la planta de personal docente de la Escuela de Trabajo Social 

24.- EXP-UNC 003443112.015 - Res. Rectoral 1690/2015 - Aprueba la modificación de 
presupuesto de la planta de personal docente de la Facultad de Filosofia y Humanidades. 

25.- EXP-UNC 0043386/2.015 - Res. Rectoral 1706/2.015 - Aprueba la modificación 
de presupuesto de la planta de personal no docente de la Facultad de Filosofía y Humanidades. 

26.- EXP-UNC 0031645/2.014 - Res. Rectoral 1724/2.015 - Mantener la vigencia de la 
modificación transitoria de presupuesto en la planta de personal docente del Centro de Estudios 
Avanzados. 

27.- EXP-UNC 0052994/2.014 - Res. Rectoral 1745/2.015 - Aprueba la modificación 
de presupuesto de la planta de personal no docente de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales. 

28.- EXP-UNC 0008911/2.015 - Res. Rectoral 1746/2.015 - Aprueba la modificación 
de presupuesto de la planta de personal no docente de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

29.- EXP-UNC 0055452/2014- Res. Rectoral 1626/2.015 - Aprueba la modificación de 
presupuesto de la planta de personal de la Facultad de Odontología. 

IV. 

-En Secretaría a disposición de 
los señores consiliarios 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

1. 
SR. SECRETARIO GENERAL (Dr. León).- Tiene la palabra el consiliario Tatián. 

CONS. TATlÁN.- Solicito que se trate sobre tablas la solicitud de otorgar al poeta Arturo Cabrera 
el Premio Universitario de Cultura "400 Años". En comisión expliqué de qué se trata el asunto. 

-Se dispone su tratamiento 
sobre tablas al final del Orden del Día. 

Dr. ALBER~O E. LEÓN 
SECRETA o GENERAL 
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V. 
SEÑOR RECTOR. INFORME 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- Quiero informarles ... 

GONS. AL TAMIRANO.- Si me permite señor Rector, hago uso de la palabra para solicitar me 
informe respecto del Convenio Colectivo de Trabajo Docente, si se ha previsto alguna actividad 
para poder avanzar en este sentido, porque está aprobado el acuerdo paritario local por el 
Ministerio de Trabajo. ¿Cómo piensa que pueda continuar? 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- ¿A nivel nacional? 

CONS. ALTAMIRANO.- Me refiero a aquella acta paritaria firmada con antelación, aprobada en 
I;ste Consejo Superior, que en algún sentido motiva el llamado a asamblea para la solución de 
algunos problemas que se suscitaron en aquel momento. 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- Falta un único punto, el artículo 73. En el plenario se discutirá la 
posibilidad de incluirlo, junto con el tratamiento del límite de edad de 70 años, otro impedimento 
importante. Son dos temas que entrarán en el temario. En la próxima sesión informaré sobre el 
particular porque se presentará un proyecto relacionado con la jubilación. 

Asimismo quiero informarles que mañana a las 17.30 horas -a lo cual los invito
entregaremos el premio universitario de cultura "400 años" al artista Santoro. El jueves a la 
misma hora se presentará el anuario y las notas científicas que realizó la agencia de noticias 
dentíficas UNCiencia, proyecto implementado desde la Secretaría de Ciencia y Técnica y de 
Comunicación Institucional que está cumpliendo su primer año. 

La semana pasada, junto al decano Boretlo y otros miembros de la comunidad, 
recibimos la visita de Margarita Stolbizer. Nos presentó sus propuestas en relación a la 
educación superior y en general, las cuales están a disposición. Fue una reunión muy 
interesante, muy productiva, en la cual la acompañaron referentes de su espacio a nivel 
provincial y de la ciudad de Córdoba. 

Por último, contarles que participamos muy activamente como todos los años de la 
conmemoración del Dia Nacional del Inmigrante, en éste con una repercusión muy especial por 
la crisis que estamos viviendo, desde hace varios años, sobre lo cual estamos trabajando con las 
comunidades migrantes en diferentes programas que tienen que ver con la posibilidad de llegada 
de refugiados; de hecho Córdoba ha recibido refugiados y estamos trabajando con la Secretaría 
de Extensión y nos gustaría que la diferentes Facultades se sumen, cada una desde sus 
saberes, y colaboren con esta problemática. Disponemos de un programa de diversidad cultural 
y trabajamos cotidianamente con las comunidades migrantes de Córdoba, reclamando desde 
hace varios años que el problema de los migrantes en el mundo no puede ser ignorado, que sin 
dudas tiene que ver con el orden mundial y por ello nos involucran. Estamos trabajando también 
con la UCIC, la Unión de Colectividades de Inmigrantes de Córdoba, y con los consulados de 
algunos países que particularmente están sufriendo en estos momentos un número importante 
de migraciones. 
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VI. 
DESPACHOS DE COMISiÓN 

Premio Universitario de Cultura 400 años 
1. 

-EXP-UNC:0026865/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 
aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Artes en su Res. 189/2015 y, 
en consecuencia otorgar al Director y Arreglador Hugo César de la Vega, el Premio Universitario 
¡te Cultura "400 años". 
La obra de Hugo César de la Vega, de reconocida trayectoria como arreglador, gestor cultural, 
¡iocente, creador de agrupaciones corales profesionales y vocacionales, hacen de su trayectoria 
un valioso aporte a la jerarquización, difusión y práctica coral, tanto en nuestra ciudad como en 
el país, teniendo en cuenta lo informado por la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría de 
Extensión Universitaria en su nota de foja 13 y lo establecido por la Resolución HCS 50/2011. 

-Se vota y es APROBADO. 

Profesor Consulto 
2. 

-EXP-UNC:0028387/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 
aconsejan: Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad de Ciencias Químicas en su 
Res. 677/2.015 y, en consecuencia, designar a la Dra. Virginia E. SOSA como Profesora 
Consulta de la Universidad Nacional de Córdoba, por su destacada trayectoria como docente e 
investigadora, el dictamen de la Comisión Honoraria especialmente designada para evaluar sus 
méritos obrantes a fs. 38, 39 Y 40 Y lo establecido por las Ord. HCS 8/93 y 10/91. 

-Se vota y es APROBADO. 

/Jactar Honoris Causa 
3. 

-EXP-UNC:00045663/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales en su Res. 611/2.015 y, en consecuencia, otorgar el Título de 
Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Córdoba al Dr. Ing. Gabriel AUVINET 
GUICHARD, egresado de la École des Travaux Publics de Paris y profesor de la Universidad 
Autónoma de México (UNAM) donde desarrolló su trabajo de Maestría y Doctorado, en honor a 
su notable trayectoria en la que se destaca su trabajo en el desarrollo de innovaciones que han 
tenido un impacto en grandes obras civiles, como el sistema de impermeabilización para lagos 
de enfriamiento y lagunas de almacenamiento de fluidos basado en un tratamiento especial de la 
arcilla que reduce su permeabilidad que desarrolló para la Planta Termoeléctrica Río Escondido 
.v que fue luego aplicado a gran escala constituyendo la base de las técnicas modernas 
empleadas en muchas instalaciones de disposición de residuos sólidos y líquidos. Sumado a su 
aporte en innovación tecnológica, el Dr. Auvinet Guichard ha realizado significativos aportes 
teóricos, principalmente en el dominio del comportamiento de medios granulares, tema en el que 
sus simulaciones y modelaciones le han valido reconocimiento internacional. Pionero en el 
desarrollo de técnicas de geoestadística y de métodos probabilistas, como el método del 
elemento finito estocástico, enfocados a evaluar la confiabilidad de ~s geotécnicas, sus 

Dr. ALB=O E. LEÓN 
SECRETA o GENERAL 

UNWERSIDAD 10000DE CóRDOOA 

493 



t,.-: .... , 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

reflexiones se han cristalizado en una vasta producción científica ampliamente citada, que 
incluye publicaciones en revistas, libros y artículos in extenso. Estos aportes le han hecho ganar 
un lugar en la Academia Mexicana de Ingeniería y de la Academia Mexicana de Ciencías; 
teniendo en cuenta lo establecido por las Ord. HCS 14/84 y 23/84. 

-Se vota y es APROBADO. 

4. 
-EXP-UNC:0004566212015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo propuesto por el HCO de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales en su Res. 611/2.015 y, en consecuencia, otorgar el Título de 
Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Córdoba al Msc. Ing. Aldo REGINA ITO, 
Egresado de esta Casa, quien realizó sus estudios de Posgrado en la Universidad de Columbia, 
por su destacada labor y la impronta que diera a los estudios de suelos en la Facultad de 
Ciencias Exactas de nuestra UNC, orientando su trabajo a la investigación geomecánica de 
suelos, en especial el fenómeno de colapso de los suelos por ingreso de agua, realizando sus 
observaciones en la ciudad de Córdoba. Como fruto de sus estudios, se formuló el primer mapa 
geotécnico de la ciudad de Córdoba, que es la referencia obligada de todos los que estudian los 
suelos de la ciudad aún hoy reconocido, 45 años más tarde de su publicación. Asimismo, su 
inquietud social lo llevó a estudiar, planear y ejecutar un ensayo de prototipos de vivienda a 
escala natural que duró 5 años. Asimismo, también fue pionero en el estudio de interacciones 
fisicoquímicas en mecánica de suelos, desarrollando ensayos donde se podía observar y medir 
fenómenos de dispersión, en forma contemporánea con las investigaciones que se hacían a 
nivel intemacional. Este conocimiento lo aplicó a suelos loéssicos pudiendo diferenciar distinto 
tipo de colapso en función a la acción de agua con distinto contenido de hidrogeniones. Dicho 
estudio fue pionero a nivel mundial, lo que valió un reconocimiento especial en el Congreso 
Intemacional de Mecánica de Suelos realizado en Moscú en el año '73. Esto proyectó a la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales como un centro de referencia mundialmente 
conocido en materia de suelos loéssicos colapsables; teniendo en cuenta lo establecido por las 
Ord. HCS 14/84 y 23/84. 

-Se vota y es APROBADO. 

5. 
-EXP-UNC:00039580/2015 -Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo propuesto por el HCO de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales en su Res. 611/2.015 y, en consecuencia, otorgar el Título de 
Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Córdoba al Dr. Ing. Juan Carlos 
Santamarina, egresado de esta Casa de Altos Estudios, uno de los más destacados 
especialistas a nivel mundial en el área de la geotécnia: ha centrado su trabajo en el 
entendimiento del comportamiento macroscópico de los geomateriales como una consecuencia 
de diversos mecanismos físicos y químicos de los microcomponentes del suelo, pionero en el 
empleo de técnicas de medición basadas en ondas electromagnéticas y elásticas, el enfoque de 
estudio empleado le ha valido ser el autor de importantes desarrollos tecnológicos, tanto en lo 
referente al comportamiento de los suelos propiamente dicho como al desarrollo de tecnologías 
de prospección no destructiva basadas en propagación de ondas; ca encista, docente e 
investigador en diversas universidades del mundo, en el año 201 recibió el máximo honor 
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internacional en el campo de la geotécnia al ser elegido para impartir la 50° TelZaghi Lecture; 
teniendo en cuenta lo establecido por las Ord. HCS 14/84 y 23/84. 

-Se vota y es APROBADO. 

6. 
-EXP-UNC:00033824/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo propuesto por la Sra. Directora del Centro de Estudios 
Avanzados y, en consecuencia, otorgar el Título de Doctor Honoris Causa de la Universidad 
Nacional de Córdoba a la Dra. Julia Kristeva, filósofa, teórica de la literatura y el feminismo, 
psicoanalista y escritora francesa, es Profesora de la Universidad de París 7 y Doctora Honoris 
Causa de la Universidad de Harvard, de la New School de Nueva York, de la Universidad de 
Toronto y de la Universidad de Sofía. Su vasta obra, de gran complejidad, se enmarca por lo 
general en la crítica del estructuralismo (neo-estructuralismo y pos-estrucluralismo), con 
influencias de Claude Levi-Strauss, Roland Barthes, Michel Foucau/t, Sigmund Freud y Jacques 
Lacan. El impacto de su producción teórica, plasmada en más de veinte de libros y un centenar 
de artículos, ha sido significativo en diversos campos disciplinares e interdisciplinarios que 
trascienden la teoría literaria y psicoanalítica; teniendo en cuenta lo establecido por las Ord. HCS 
14/84 y 23/84. 

-Se vota y es APROBADO. 

7. 
-EXP-UNC:0065055/2014 Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en su 
Resolución 124/2015 y en consecuencia otorgar el Título Doctor Honoris Causa de la 
Universidad Nacional de Córdoba al Magister José Miguel Insulza Salinas, relevante 
personalidad intelectual de prestigio mundial, quién fuera asesor político del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile durante el gobierno de Salvador de Allende, docente e 
investigador de distintas universidades de América Latina y Estados Unidos, Secretario General 
de la Organización de Estados Americanos (OEA) desde 2005 y hasta la fecha, su labor como 
jurista de investigación y actuación académica ha sido profunda y amplísima y es reconocida a 
nivel internacional; teniendo en cuenta lo establecido por las Ord. HCS 14/84 y 23/84. 

-Se vota y es APROBADO. 

Presupuesto y Cuentas 
8. 

-EXP-UNC:0000156/2015 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: 
Desestimar la impugnación interpuesta por la firma ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L CUIT: 
30-71189853-7 y aprobar la Licitación Pública N° 7/15 - "PROGRAMA DE SEGURIDAD -
ETAPA 11 -INSTALACIONES ELÉCTRICAS - MEJORAMIENTO INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
FAMAF" la que se llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas N° 
13.064 Y sus modificatorias y Ord. HCS 10/12 y adjudicar la misma a la firma TETRA SRL 
CutT: 33-61576113-9 por la suma total de $ 3.219.998,96 (Pesos tres millones doscientos diez y 
nueve mil novecientos noventa y ocho con 96/100), erogación que será financiada con fondos 
del Ministerio de Educación de la Nación - Secretaría de Polític~rsitarias según Res. 
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4563 SPU hasta la suma de $ 2.728.864,00.- (Pesos dos millones setecientos veintiocho mil 
ochocientos sesenta y cuatro con 00/100), Imputación: Fuente 11, Progr. 80, Sub-progr. 22; 
Proy.01, Actividad 00, Afec/. 2015; Dep: 46, Inc. 4; Parto Parcial 1, Obra 01; $ 491.134,96.
(Pesos cuatrocientos noventa y un mil ciento treinta y cuatro con 96/00) teniendo en cuenta lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a fs. 202 y 202 vta. bajo el N" 56.768 cuyos 
términos se comparten. 

-Se vota y es APROBADO. 

Uamados a Concurso 
9. 

-EXP-UNC:0032921/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 
solicitado por el HCS de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su Res. 
549/2015 y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir dos cargos de Profesor 
Adjunto con dedicación simple en la Cátedra Mecánica de las Estructuras del Departamento de 
Estructuras de la citada Facultad. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho 
Goncurso cuyo detalle obra en el Anexo I de la citada Res. (fs. 69). 

-Se vota y es APROBADO. 

10. 
-EXP-UNC:0021499/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Económicas en su Res. 374/2.015 y, en 
¡;onsecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación simple para el Departamento de Contabilidad, Área: Impositiva; Orientación: 
Legislación y Técnica Fiscal; Asignación Principal: Legislación y Técnica Fiscal 11. Asimismo, 
designar el Jurado que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el Anexo de la Res. 
HCD 374/2.015 (fs. 114). 

-Se vota y es APROBADO. 

11. 
-EXP-UNC:0021241/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Económicas en su Res. 372/2.015 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir dos cargos de Profesor Adjunto con 
dedicación simple para el Departamento de Contabilidad, Área: Principios y Teorías Contables; 
Orientación: Contabilidad Patrimonial; Asignación Principal: Contabilidad l. Asimismo, designar el 
,Jurado que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el Anexo de la Res. HCD 
372/2.015 (fs. 105). 

-Se vota y es APROBADO. 

12. 
-EXP-UNC:0016850/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Ciencias Médicas en su Res. 1.265/2.015 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo d~sor Adjunto con 
dedicación simple, en la Cátedra Informática Aplicada a la Nutrición dé la Escuela de Nutrición 
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de la citada Facultad. Perfil: Los postulantes deberán poseer: Título de Licenciado en Nutrición o 
mulos relacionados con el área a concursar, acreditar antecedentes en docencia de grado y 
posgrado, en proyectos de investigación y extensión en el área a concursar. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 1° 
de la citada Res. 

-Se vota y es APROBADO. 

13. 
-EXP-UNC:0041653/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Ciencias Médicas en su Res. 1229/2.014 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir los siguientes cargos: un cargo de 
Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la Cátedra de Clínica Médica I - UHMI 3 
Hospital Córdoba y un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexc/usiva en la Cátedra de 
Clínica Médica 11 - UHMI 3 Hospital Córdoba. Perfil: Los postulantes deberán poseer título de 
médico o médico cirujano, cumplimentar con el Art. 63 del Estatuto Universitario y acreditar 
antecedentes de grado y posgrado, formación en recursos humanos, proyectos de investigación 
.v extensión. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 1° 
de la citada Res (fs. 53). 

-Se vota y es APROBADO. 

14. 
-EXP-UNC:0041637/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

.solicitado por HCD de la Facultad de Ciencias Médicas en su Res. 1.231/2.015 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación semiexclusiva, en la Cátedra Farmacología General - Escuela Práctica. Perfil: Los 
postulantes deberán poseer: Título de Médico Cirujano, Cumplimentar con el Art. 63 del Estatuto 
Universitario, Acreditar antecedentes de grado y posgrado, formación de recursos humanos, 
proyectos de investigación y extensión. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 1° 
de la citada Res. 

-Se vota y es APROBADO. 

15. 
-EXP-UNC:0033638/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Médicas en su Res. 1.230/2.015 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación Semiexclusiva y un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, ambos para la 
Cátedra de Clínica Psiquiátrica, Perfil: Deberá poseer Título de Médico, Médico Cirujano. 
Cumplimentar con el arto 63 de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. Acreditar 
antecedentes de grado, posgrado y formación en el área a concursar, formación de recursos 
humanos, proyectos de investigación y extensión. 
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Asimismo, designar el Jurado que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 1° 
de la citada Res .. 

-Se vota y es APROBADO. 

16. 
-EXP-UNC:0036281/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su Res. 155/2.015 y, 
¡'in consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación Semiexclusiva, en la Cátedra de Arquitectura I-C de la citada Facultad. 
Asimismo, designar el Jurado que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en los arto 2° 
y 3° de la citada Res . 

-Se vota y es APROBADO. 

17. 
-EXP-UNC:0039640/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Lenguas en su Res. 357/2.015 y, en consecuencia, aprobar 
1')1 llamado a concurso para cubrir dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación Semiexclusiva, 
en la asignatura Lengua 11, Sección Inglés de la citada Facultad. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 2° 
de la citada Res. (fs. 78). 

-Se vota y es APROBADO. 

18. 
-EXP-UNC:0039643/2015 -La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Lenguas en su Res. 35412.015 y, en consecuencia, aprobar 
el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en la 
asignatura Lengua 11, Sección Inglés de la citada Facultad. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 2° 
de la citada Res. (fs. 78). 

-Se vota y es APROBADO. 

19. 
-EXP-UNC:0036858/2012 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por el HCD de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en su Res. 331/2.015 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con 
dedicación Semi Exclusiva para la Cátedra de Historia Argentina Contemporánea de la 
Licenciatura en Comunicación Social de la Escuela de Ciencias de la Información de la citada 
Facultad. 
Asimismo, designar el Jurado que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 1° 
de la citada Res .. 

-Se vota y es APROBADO. 
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20. 
-EXP-UNC:0058767/2014 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en las Res. 520/2014 
rectificada por Res. 323/2.015 y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un 
(;argo de Profesor Titular con dedicación Simple, en la Cátedra Derecho Internacional Público. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el 
Artículo 2° de la resolución HCD 323/2.015 modificado por Res. HCD 323/2.015 . 

-Se vota y es APROBADO. 

21. 
-EXP-UNC:0037398/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Filosofía y Humanidades en su Res. 341/2.015 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación Semiexclusiva, en la Cátedra Estética Clásica y Medieval de la Escuela de Letras de 
la citada Facultad. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 2° 
de la citada Res. 

-Se vota y es APROBADO. 

22. 
-EXP-UNC:0040584/2014 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Filosofía y Humanidades en su Res. 339/2.015 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación Simple, en la Cátedra Historia Agraria de la Escuela de Historia de la citada Facultad. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el 
Artículo 2° de la citada Res. 

-Se vota y es APROBADO. 

23. 
-EXP-UNC:0038971/2015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Filosofía y Humanidades en su Res. 340/2.015 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con 
dedicación simple, en la asignatura Estética de la Escuela de Filosofía de la citada Facultad. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el arto 2° 
de la citada Res. (fs. 309). 

-Se vota y es APROBADO. 

24. 
-EXP-UNC:006815212014 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por HCD de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su Res. 594/2.015 
y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con 
dedicación Exclusiva, en la Cátedra Pedología del Departamento d~gía Básica de la 
citada Facultad. 
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Asimismo, designar el Tribunal que intetvendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el Anexo 
I de la citadaRes (fs. 180). 

-Se vota y es APROBADO. 

25. 
-EXP-UNC:004441812015 -La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por el Sr. Director de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en su Res. 
331/2015 y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir 15 horas cátedra de la 
de la asignatura Formación Económica para el Ciclo de Formación Orientada del nivel 
.secundario, teniendo en cuenta lo informado por la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fs. 58 y lo establecido por la Ord. HCS 14/12. 
Asimismo, designar el Tribunal que intetvendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el Anexo 
I de la citada Res (fs. 3); teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 58. 

-Se vota y es APROBADO. 

26. 
-EXP-UNC:004441712015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 

solicitado por el Sr. Director de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en su 
Resolución 330/2015 y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir 41 horas 
cátedra de la Asignatura Formación en Lengua Extranjera (Inglesa) para el Ciclo de Formación 
General (32 horas) y el Ciclo de Formación Orientada(09 horas del nivel secundario. 
Asimismo, designar el Tribunal que intetvendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el Anexo 
, de la citada Res. (fs. 3): teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 106. 

-Se vota y es APROBADO. 

27. 
-CUDAP:EXP-UNC:0021016/2015 Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Decano de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades en su Resolución 1.09612015 ad Referéndum del HCD y, en consecuencia, 
suspender el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación semi 
exclusiva para la cátedra Sociología de la Educación de la Escuela de Ciencias de la Educación 
que fuera aprobado por Resolución HCS 547/2015, mientras la Dra. Silvia Setvetto se encuentre 
comprendida en el artículo 3° del Reglamento de Concursos de Profesores de esa Facultad (Res 
HCD 330105 T.O. 118106 y Res. HCS 176106). 

-Se vota y es APROBADO. 

Designaciones por concurso 
28. 

-EXP-UNC:005764512014 - En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 
lugar a lo solicitado por el Sr. Director del Colegio Nacional de Monserrat ~ota de fs. 135 y, 
en consecuencia, designar por concurso en carácter de Titular a la Prof.\lvana Soledad 
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SÁNCHEZ, Leg. 38.837 en doce horas cátedra correspondientes a las asignaturas Técnicas de 
Trabajo Intelectual I y 11 correspondientes al nivel secundario del citado Establecimiento, a partir 
del 1 de mal70 de 2.016 y por el término reglamentario, teniendo en cuenta lo informado por la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 137 y lo establecido por la Ord. HCS 14/12. 

29. 
-EXP-UNC:5680412014 - En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

fugar a lo solicitado por el Sr. Director del Colegio Nacional de Monserrat en su nota de fs. 210 y, 
1m consecuencia, designar por concurso en carácter de Titular al Prof. Daría Daniel DEL/CIA, 
I.eg. 45.026 en quince horas cátedra correspondientes a la Asignatura Lengua y Literatura 11 
correspondiente al nivel secundario del citado Establecimiento, a partir del 1 de mal70 de 2.016 
Y por el término reglamentario, teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 213 y lo establecido por la Ord. HCS 14/12. 

-Se vota y es APROBADO. 

Comité Evaluador 
30. 

-EXP-UNC:0009841/2.015 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo 
solicitado por el HCD de la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES en su Res. 
200/2015 y, en consecuencia, designar el Comité Evaluador correspondiente al Área Núcleo 
Teórico de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social de la citada Facultad, que analizará los 
méritos académicos y la actividad docente de los Profesores cuyas designaciones por concurso 
venzan en el periodo que corre entre el 1° de noviembre de 2014 y el 31 de octubre de 2015, 
cuyo detalle obra en el arto 1° de la citada Res. a fs. 172, teniendo en cuenta lo establecido por 
los arts. 6° y 9° de la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

Evaluación Docente 
31. 

-EXP-UNC:0036346/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 
aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Artes en su Res. 215/2.015 
y, en consecuencia, autorizar a la Mgtr. Andrea Mariel SARMIENTO, Leg. 34.316 para que 
realice una nueva presentación para la evaluación del desempeño docente en su cargo de 
Profesora Titular con dedicación exclusiva en la Cátedra de Planeamiento y Práctica Docente del 
Departamento Académico de Música de la citada Facultad, atento que su designación por 
concurso venció en el año 2.012 Y su presentación para la renovación se realizó en la Facultad 
de Filosofía y Humanidades y en el mismo año fue designada como Secretaria Académica de la 
Facultad de Artes concediéndole prórroga de designación por Res. HCS 1.395/14 hasta el 29 de 
junio de 2.015 de acuerdo a lo normado por la Ord. HCS 1/98 y 2/06 Y posteriormente se 
prorrogó su designación en el cargo de gestión hasta el 31/07/15 por lo que el vencimiento 
efectivo de su concurso es el 22 de agosto de 2.015. 

-Se vota y es APROBADO. 
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fmpugnación 
32. 

-EXP-UNC:00043510/2014 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Rechazar por sustancialmente improcedentes las impugnaciones 
interpuestas por los Profesores Mariela Andrea CUTTICA y Víctor Daniel MAMONDI en contra 
de la Resolución HCD 626/2014 de la Facultad de Ciencias Económicas y ratificar la misma en 
todas sus partes, teniendo en cuenta los fundamentos académicos aportados por el Tribunal del 
concurso y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a fs. 152 y vta. bajo el N° 57.059 
cuyos términos se comparten. 

-Se vota y es APROBADO. 

Recursos 
33. 

-CUDAP:EXP-UNC:0024544/2015 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: 
Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por la Arq. Miriam L/BORIO en contra de la Res. 
Decanal 215/15 de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a fs. 16. 16 vta. y 17 bajo el N° 56.582 cuyos 
lérminos se comparten. . 

-Se vota y es APROBADO. 

CONS. CONRERO.- Se rechazó aquí un recurso que hace a la misma cuestión, que nos 
ayudará a resolver aquel otro que se presentó, porque aprobarlo sería complejo. Se refiere al 
mismo asunto, a la interposición de un recurso en contra de una resolución decanal de 
designación. 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- No me quedo claro, pero considero que no corresponde adelantar 
una evaluación. 

CONS. CONRERO.- La Dirección de Asuntos Jurídicos aconsejó rechazar el recurso y lo 
estamos haciendo aquí, pero lo analizaremos en comisión. 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- Gracias. 
Continuamos con el siguiente punto. 

Informes 
34. 

-CUDAP:EXP-UNC:0051858/2013 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Astronomía, 
Matemática y Física en su Res. 145/2.015 y, en consecuencia, aprobar el informe de las tareas 
desarrolladas por la Dra. Sonia L. NATALE, Leg. 37.114 durante su licencia extraordinaria por 
año sabático concedida por Res. Recl. 140/14, teniendo en cuenta lo establecido por el arto 6 de 
la Ord. HCS 11/2000, Texto Ordenado por Res. Recl. 204/01. 
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35. 
-CUDAP:EXP-UNC:0037132/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades en su Res. 280/2.015 y, en consecuencia, aprobar el informe de las tareas 
desarrolladas por el Dr. Ariel GU/ANCE, Leg. 37.138 durante su licencia extraordinaria por año 
sabático concedida por Res. Rec!. 350/14, teniendo en cuenta lo establecido por el arlo 6 de la 
Ord. HCS 11/2000, Texto Ordenado por Res. Rec!. 204/01. 

-Se vota y es APROBADO. 

Modificación de dedicación 
36. 

-EXP-UNC:0054752/2014 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 
aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Filosofía y Humanidades en 
su Res. 11412.015 y, en consecuencia, modificar la dedicación del cargo por concurso de 
Profesor Titular con dedicación simple, del Prof. Carlos Guillermo LONGHINI, Leg. 27.695 en la 
Cátedra de Enseñanza de la Filosofía con carga anexa en Filosofía de la Historia de la Escuela 
de Filosofía de la citada Facultad, a Profesor Titular con dedicación exclusiva, por concurso en la 
misma Cátedra, a parlir del 20 de abril de 2.015 y hasta el4 de agosto de 2.020, teniendo en 
cuenta lo informado por la Dirección General de Personal de la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional a fs. 17 y lo establecido por el arlo 50 de la Ord. HCS 2/2.014. 

CONS. ATECA.- ¿Los antecedentes permiten modificar la dedicación? 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- El despacho fue confeccionado por la comisión sobre la base, 
entiendo, de la reglamentación vigente. 

CONS. T ATIÁN.- Cumple con los requerimientos, porque el profesor posee dos cargos y se 
efectúa la unificación, la fusión de los mismos. 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- En consideración. 

-Se vota y es APROBADO. 

Reglamentaciones 
37. 

-EXP-UNC:0032987/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 
aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaria de Ciencia y Tecnología y por el Sr. 
Director del Instituto de Humanidades (IDH) y en consecuencia aprobar el Reglamento Interno 
del citado Instituto obrante de fs. 4 a 8 que formará parle de la correspondiente resolución, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a fs. 11 bajo el N° 
57.047 cuyos términos se comparlen y lo previsto por la Resolución HCS 371/2008 y la 
Resolución Rectoral 163/07. 

-Se vota y es APROBADO. 
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38. 
-EXP-UNC:00037861/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Aprobar la Ord HCD 6/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas -
Reglamento de la Carrera de Especialización en Bromatología obrante en el Anexo I de la citada 
Res. de fs. 25 a 33 y que formarán parte de la correspondiente resolución, dispone que hasta 
tanto se acredite el nuevo Plan de Estudios y la reglamentación correspondiente se seguirá 
dictando la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en Bromatología con el plan 
acreditado vigente (Ord. HCD 2/08), establece que una vez acreditada la Carrera se proceda a la 
implementación del nuevo Reglamento con la nueva cohorte y quede sin efecto la Ord. HCD 
2/08, autoriza a los alumnos inscriptos bajo la Ord. HCD 2/08 a concluir sus carreras bajo el 
régimen de la citada Ord. HCD 2/08, teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de 
Posgrado a fs. 16 y la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 
37. 

-Se vota y es APROBADO. 

39. 
-EXP-UNC:00038041/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Aprobar la Ord HCD 412015 de la Facultad de Ciencias Químicas -
Reglamento Unificado de las Carreras de Especialización con Modalidad Estructurada de la 
Facultad de Ciencias Químicas obrante en el Anexo I de la citada Res. de fs. 28 a 35 y que 
formarán parte de la correspondiente resolución, dispone que hasta tanto se acrediten los 
nuevos Planes de Estudios y la reglamentación correspondiente se seguirán dictando las 
Carreras de Especialización en Farmacia Hospitalaria, en Esterilización y en Bioquímica Clínica 
Area Química Clínica y Área Hematología de acuerdo a la normativa vigente (Ord. HCD 1/06, 
.Res. HCS 560/06; Ord. HCD 7/05, Res. HCS 86/06; Ord. HCD 9/05, Res. HCS 87/06 y Ord. HCD 
1/07, Res. HCS 38/08)), establece que una vez acreditada la Carrera se proceda a la 
implementación del nuevo Reglamento con la nueva cohorte y queden sin efecto las (Ord. HCD 
1/06; Ord. HCD 7/05; Ord. HCD 9/05, y Ord. HCD 1/07), autoriza a los alumnos inscriptos bajo 
las (Ord. HCD 1/06; Ord. HCD 7/05; Ord. HCD 9/05 y Ord. HCD 1/07, a concluir sus carreras 
bajo el régimen de las citadas Ord. HCD, teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor 
de Posgrado a fs. 20 y la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a 
fS.3. 

-Se vota y es APROBADO. 

40. 
-EXP-UNC:0053265/2014 Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 5/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas - Reglamento de 
las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus diferentes Áreas de Aplicación, 
obrante en el Anexo labrante de fs 85 a 93, que formará parte integrante de la correspondiente 
resolución, dispone que hasta tanto se acrediten los nuevos Planes de Estudio propuestos para 
cada carrera y la presente Ord. HCD, se seguirán dictando las Carreras de Especialización en 
Bioquímica Clínica de acuerdo al reglamento vigente, Establece que una vez acreditada cada 
carrera se proceda a la implementación del presente Reglamento con las nuevas cohortes y una 
vez acreditadas las carreras de Especialización en Bioquímica Clínica d~diferentes áreas 
quede sin efecto la Ord. HCD 2/08y autoriza a los alumnos inscriptos I¡§jo la ard. HCD 2/08 a 
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concluir sus respectivas carreras bajo el régimen establecido en ella, teniendo en cuenta lo 
informado por el Consejo Asesor de Posgrado a fs. 76 y por la Subsecretaría de Posgrado de la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 77. 

-Se vota y es APROBADO. 

Planes de Estudios 
41. 

-EXP-UNC:0042924/2014 - Las Comisíones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 
aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Subsecretaría de Postgrado de la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fs. 44 y, en consecuencia, aprobar el proyecto de resolución obrante a fs. 
16 y 17 que convalida con efecto retroactivo resoluciones HCD de la Facultad de Ciencias 
Médicas que aprobaron Planes de Estudio de distintas carreras de postgrado que se dictan en 
esa Facultad, deroga las Res. HCS 1252/13, 1222/13, 1251/13, 1221/13, rectifica las Res. HCS 
404/10, 383/09, 533/13 Y 380/09, dispone que hasta tanto se acredite un Plan de Estudios nuevo 
se continúen dictando las carreras con los planes acreditados vigentes y establece que en cada 
caso una vez acreditado un nuevo Plan de Estudios de una carrera de postgrado, se proceda a 
su implementación a partir del año siguiente con las nuevas cohortes, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a fs. 9 y 10 bajo el N° 55.897 cuyos términos 
se comparten. 

-Se vota y es APROBADO. 

42. 
-EXP-UNC:0039208/2015 Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño en su Resolución 16212015 y en consecuencia aprobar el nuevo Plan de Estudios y 
Reglamento, de la Carrera "Especialización en Tecnología Arquitectónica "obrante de fs. 3 a 37 y 
de fs. 38 a 45 respectivamente que formarán parte de la resolución que se dicte, teniendo en 
cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado a fs. 2 y por la Subsecretaría de 
Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 91. 

-Se vota y es APROBADO. 

43. 
-EXP-UNC:0039188/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño en su Resolución 161/2015 y en consecuencia aprobar el nuevo Plan de Estudios y 
Reglamento, de la Carrera "Maestría en Gestión y Desarrollo Habitacional" obrante de fs. 3 a 33 
y de fs. 34 a 40 respectivamente, teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de 
Posgrado a Fs. 2 y por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a 
fS.81. 

-Se vota y es APROBADO. 

44. 
-EXP-UNC:0041 980/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamen~Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 12/2015 de la Facultad de Ciencias QuífÍ¡icas - {;ambio de 
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denominación de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en Endocrinología por el 
de "Especialización en Bioquímica Clínica área Endocrinología" y aprueba el Plan Estudios 
obrante en el Anexo I de la citada Res. de fs. 41 a 69, el cual formará parte de la 
correspondiente resolución y entrará en vigencia una vez que concluya la instancia de 
evaluación y acreditación de la carrera; hasta tanto se concluya dicho procedimiento con este 
nuevo Plan de Estudios, la carrera continuará dictándose bajo la normativa vigente; teniendo en 
cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 33 y por la Subsecretaría de 
Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 71. 

-Se vota y es APROBADO. 

45. 
-EXP-UNC:00041987/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Aprobar la Ord HCD 712015 de la Facultad de Ciencias Químicas -
Cambio de denominación de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en Toxicología 
y Bioquímica Legal por el de Especialización en Bioquímica Clínica - Área Toxicología Clínica y 
aprueba el Plan de Estudios de la Carrera "Especialización en Bioquímica Clínica área 
Toxicología Clínica" obrante en el Anexo I de fs. 55 a 96 que formará parte integrante de la 
correspondiente resolución, el cual entrará en vigencia una vez que concluya la instancia de 
eváluación y acreditación de la carrera; hasta tanto se concluya dicho procedimiento, la carrera 
continuará dictándose bajo la normativa vigente; teniendo en cuenta lo informado por el Consejo 
Asesor de Postgrado a fs. 47 y por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs: 98. 

-Se vota y es APROBADO. 

46. 
-EXP-UNC:00041993/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Aprobar la Ord HCD 11/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas-
Cambio de denominación de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en 
Parasitología por el de Especialización en Bioquímica Clínica Área Parasitología y aprueba el 
Plan de Estudios de la Carrera "Especialización en Bioquimica Clínica área Parasitología" 
abrante en el Anexo I de fs. 34 a 54 que formará parte integrante de la correspondiente 
resolución y hasta tanto concluya la instancia de evaluación y acreditación de la carrera con este 
nuevo plan de estudios, la misma continuará dictándose bajo la normativa vigente; teniendo en 
cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 26 la Subsecretaría de Posgrado 
de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 56. 

-Se vota y es APROBADO. 

47. 
-EXP-UNC:0040414/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Agropecuarias en 
su Resolución 466/2015 y en consecuencia aprobar las modificaciones al Plan de Estudios y 
Reglamento de la Carrera "Especialización en Producción de Cultivos Extensivos" obrante de fs. 
2 a 63 y de fs. 64 a 69 respectivamente, que formarán parte de la correspon . esolución y 
hasta tanto se concluya dicho procedimiento, la carrera continuará Ictándos bajo las 
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normativas y Plan de Estudios vigentes y una vez concluida formalmente la acreditación se 
procederá a la implementación del Plan de Estudios y Reglamento a partir del año siguiente con 
las nuevas cohortes; teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado a fs. 
71 y por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 146. 

-Se vota y es APROBADO. 

GONS. CHIABRANDO.- Como habrán visto, se están aprobando reestructuraciones, cambio de 
denominación de distintas carreras de especialización para poder efectuar su acreditación bajo 
la nueva normativa impuesta por la CONEAU. 

Requirió un arduo trabajo y este sentido quiero hacer extensivo el agradecimiento a toda 
la gente de la Prosecretaría de Posgrado de la Universidad, por la excelente labor y el gran 
apoyo que nos han brindado para poder llegar en tiempo y en forma a cumplimentar con todo lo 
Hxigido. Le agradezco especialmente a la doctora Correa, en representación de toda la 
Prosecretaría. 

48. 
-EXP-UNC:0043366/2015 Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 03/2015 de la Facultad de Matemática, Astronomía y Física -
que aprueba la modificación de la denominación de la carrera de postgrado "Maestría en 
Aplicaciones Espaciales de Alerta y Respuesta Temprana a Emergencias" establecidas por Ord. 
HCD 1/07 cuya nueva denominación será "Maestría en Aplicaciones de Información Espacial" y 
su Plan de Estudios obrante en el Anexo I de fs. 93 a 153 y Reglamento de la Carrera, obrante 
en el Anexo JJ de 154 a 163 respectivamente y que formaran parte de la presente resolución, 
hasta tanto se concluya el procedimiento de evaluación y acreditación de la carrera la misma 
continuará dictándose bajo la normativa vigente; teniendo en cuenta lo informado por el Consejo 
Asesor de Postgrado a fs. 88 y por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 165. 

-Se vota y es APROBADO. 

49. 
-EXP-UNC:0043099/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

,9consejan: Aprobar la Ord HCD 0212015 de la Facultad de Matemática, Astronomía y Física -
que modifica la Ord. HCD 4/06 - Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Postgrado 
"Maestría en Análisis y Procesamiento de Imágenes" - y la Res. Decanal de referéndum del 
HCD de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales 1.297/15, obrantes en el Anexo I 
de fs. 71a 122 y en el Anexo JJ de 123 a 132 respectivamente las cuales deberán formar parte 
integrante de la resolución. Dichas modificaciones entrarán en vigencia una vez que concluya la 
instancia de evaluación y acreditación de la carrera; hasta tanto se concluya dicho 
procedimiento, la carrera continuará dictándose bajo la normativa vigente; teniendo en cuenta 
lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 66 y por la Subsecretaría de Posgrado de 
la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 196. 

-Se vota y es APROBADO. 
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50. 
-EXP-UNC:0041997/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 10/2.015 de la Facultad de Ciencias Químicas - que establece 
,,1 cambio de denominación de la carrera de "Especialización en Bioquímica Clínica en 
l3acteriología" la que se convierte en la Carrera de "Especialización en Bioquímica Clínica área 
l3acteriología", y aprueba su Plan de Estudios, obrante en el Anexo I de la citada Res. de fs. 43 
¡¡ 78 el cual formará parte integrante de la correspondiente resolución y que entrará en vigencia 
una vez que concluya la instancia de evaluación y acreditación de la carrera, teniendo en cuenta 
Jo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 35 y por la Subsecretaría de Posgrado de 
ra Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 80. 

-Se vota y es APROBADO. 

51. 
-EXP-UNC:0042003/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 8/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas - que establece el 
cambio de denominación de la carrera de "Especialización en Bioquímica Clínica en 
Bromatología" la que se convierte en la Carrera de "Especialización en Bromatología", y 
aprueba de su Plan de Estudios, obrante en el Anexo I de la citada Res. de fs. 25 a 35 que 
formará parte de la correspondiente resolución y que entrará en vigencia una vez que concluya 
la instancia de evaluación y acreditación de la carrera; hasta tanto se concluya dicho 
procedimiento, la carrera continuará dictándose bajo la normativa vigente; teniendo en cuenta lo 
informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 17 y por la Subsecretaría de Posgrado de la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 37. 

-Se vota y es APROBADO. 

52. 
-EXP-UNC:0042008/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 9/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas - que establece el 
cambio de denominación de la carrera de "Especialización en Bioquímica Clínica en Virología" la 
que se convierte en la Carrera de "Especialización en Bioquímica Clínica área Virología", y 
aprueba su Plan de Estudios, obrante en el Anexo I de fs. 45 a 71, el cual formará parte 
integrante de la correspondiente resolución y entrará en vigencia una vez que concluya la 
instancia de evaluación y acreditación de la carrera; hasta tanto se concluya dicho 
procedimiento, la carrera continuará dictándose bajo la normativa vigente; teniendo en cuenta lo 
informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 37 y por la Subsecretaría de Posgrado de la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 73. 

-Se vota y es APROBADO. 

53. 
-EXP-UNC:0044238/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 15/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas - que establece 
el cambio de denominación de la carrera de "Especialización en Hematología" por el de 
"Especialización en Bioquímica Clínica área Hematología", y aprueba lan e Estudios, 
obrante en el Anexo I de fs. 26 a 42, el cual formará parte integrant de la cor~ spondiente 
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resolución y entrará en vigencia una vez que concluya la instancia de evaluación y acreditación 
de la carrera; hasta tanto se concluya dicho procedimiento, la carrera continuará dictándose bajo 
la normativa vigente; teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 
44 y por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 45. 

-Se vota y es APROBADO. 

54. 
-EXP-UNC:0044340/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar Ordenanza HCD 17/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas- que 
aprueba el Reglamento y Plan de Estudios de la Carrera de "Maestría en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos", obrantes en el Anexo I de fs. 88 a 101 Y el Anexo 11 de 102 a 169 
respectivamente, los que formarán parte integrante de la correspondiente resolución; la Maestría 
13S dictada en forma conjunta con la Facultad de Ciencias Médicas, la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, las que aprueban el 
Reglamento y Plan de Estudios mediante Resolución Decanal ad Referéndum del HCD 
.2346/2015 de la Facultad de Ciencias Médicas, la Resolución Decanal ad Referéndum del HCD 
807/2015 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y la Resolución Decanal ad Referéndum del 
HCD 1300/2015 de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. El Plan de Estudios y 
reglamento de la Maestría entrarán en vigencia una vez que concluya la instancia de evaluación 
y acreditación de la carrera; hasta tanto, continuará dictándose bajo la normativa vigente 
actualmente; teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 83 y por 
la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 174. 

-Se vota y es APROBADO. 

55. 
-EXP-UNC:0044234/2015 -Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 14/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas - que aprueba el 
Plan de Estudios de la carrera de "Especialización en Farmacia Hospitalaria", obrante en el 
Anexo I de la citada Res. de fs. 42 a 73 que formará parte de la correspondiente resolución y que 
entrará en vigencia una vez que concluya la instancia de evaluación y acreditación de la carrera; 
hasta tanto se concluya dicho procedimiento, la carrera continuará dictándose bajo la normativa 
vigente; teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 36 y por la 
Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 75. 

-Se vota y es APROBADO. 

56. 
-EXP-UNC:0044235/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 16/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas - que aprueba el 
Plan de Estudios de la carrera de "Especialización en Esterilización", obrante en el Anexo I de la 
citada Res. de fs. 35 a 60 que formará parte de la correspondiente resoluc~e entrará en 
vigencia una vez que concluya la instancia de evaluación y acreditacióp-' de la c~rrera; hasta 
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tanto se concluya dicho procedimiento, la carrera continuará dictándose bajo la normativa 
\ligente; teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 29 y por la 
Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 62. 

-Se vota y es APROBADO. 

57. 
-EXP-UNC:0044330/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Aprobar la Ord HCD 13/2015 de la Facultad de Ciencias Químicas - que aprueba el 
Gambio de denominación de la carrera de Especialización en Química Clínica por el de 
"Especialización en Bioquímica Clínica área Química Clínica" y el Plan de Estudios obrante en el 
Anexo I de la citada Res. de fs. 38 a 62 que formará parte de la correspondiente resolución y que 
(mtrará en vigencia una vez que concluya la instancia de evaluación y acreditación de la carrera; 
hasta tanto se concluya dicho procedimiento, la carrera continuará dictándose bajo la normativa 
lIigente; teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 31 y por la 
Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 64. 

-Se vota y es APROBADO. 

58. 
-EXP-UNC: 0044918/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales en su Res. 1.298/2.015 ad referéndum del HCD yen consecuencia 
aprobar las modificaciones del Plan de Estudios y el Reglamento de la carrera de 
Especialización en Hidráulica obrante en el Anexo I de fs. 44 a 73 y en el Anexo 11 de fs. 74 a 81 
respectivamente, el cual formará parte de correspondiente resolución y entrará en vigencia una 
vez que concluya el procedimiento de evaluación y acreditación, la carrera continuará dictándose 
bajo la normativa vigente, teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de la 
Subsecretaría de Posgrado a fs. 40 y la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 82. 

-Se vota y es APROBADO. 

59. 
-EXP-UNC:0043277/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Decana de la Facultad de Matemática, 
Astronomía y Física en su Res. 385/2.015 ad referéndum del HCD y, en consecuencia, modificar 
el Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Postgrado la Especialización en Sistemas de 
Radar e Instrumentación, obrante en el Anexo I de fs. 2 a 25 y Anexo 11 de fs. 26 a 36 
respectivamente que formará parte de la correspondiente resolución y hasta tanto concluya la 
instancia de evaluación y acreditación de la Carrera de Especialización en Sistemas de Radar e 
Instrumentación con el nuevo Plan de Estudio, la misma continuará su dictado con la normativa 
vigente, teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 37 y por la 
Subsecretaría de Postgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. =---
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SR. SECRETARIO GENERAL (Dr. León).- Se debe considerar consignando la siguiente 
modificación: "Anexo I (Plan de Estudios) a fs. 40 a 64 y Anexo 11 (reglamento) a fs. 65 a 75" e 
"informe a fs. 78". 

-Se vota y es APROBADO. 

60. 
-EXP-UNC:0043229/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Decana de la Facultad de Matemática, Astronomía 
JI Física en su Res. 386/2.015 ad referéndum del HCD y, en consecuencia, aprobar la modificación 
del Plan de Estudios y Reglamento de la carrera de postgrado Maestría en Sistemas de Radar e 
Instn.¡mentación obrantes en el Anexo I de fs. 2 a 37 y en el Anexo 11 de fs. 38 a 47 respectivamente 
que formará parte de la correspondiente resolución y hasta tanto concluya la instancia de 
¡¡valuación y acreditación, la misma continuará su dictado con la normativa vigente, teniendo en 
cuenta lo informado por el consejo Asesor de Postgrado a fs. 48 y por la Subsecretaría de 
Postgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 99. 

SR. SECRETARIO GENERAL (Dr. León).- De igual manera, consignando: "Anexo I (Plan de 
Estudios) a fs. 51 a 86 y Anexo 11 (reglamento) a fs. 87 a 98" e "informe a fs. 101". 

-Se vota y es APROBADO. 

61. 
-EXP-UNC: 004480212015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias en su Res. 804/2.015 ad referéndum del HCD y en consecuencia aprobar las 
modificaciones del Plan de Estudios y el Reglamento de la carrera de Especialización en 
Alimentación de Bovinos obrante en el Anexo I de fs. 2 a 29 y Anexo 11 de fs. 30 a 36 
respectivamente, el cual formará parte de la correspondiente resolución y entrará en vigencia 
una vez que concluya dicho procedimiento de evaluación y acreditación de la carrera, la que 
continuará dictándose bajo la normativa vigente hasta que ello ocurra, teniendo en cuenta lo 
informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 38 y por la Subsecretaría de Posgrado de la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 78. 

SR. SECRETARIO GENERAL (Dr. León).- En el presente punto: "Anexo I (Plan de Estudios) a 
fs. 80 a 87 y Anexo 11 (reglamento) a fs. 108 a 114" e "informe a fs. 115'. 

-Se vota y es APROBADO. 

62. 
-EXP-UNC: 0044805/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias en su Res. 805/2.015 ad referéndum del HCD y en consecuencia aprobar las 
modificaciones del Plan de Estudios y el Reglamento de la carrera de Maestría en 
Reproducción Bovina obrante en el Anexo I de fs. 2 a 73 y en el Anexo 11 de fs. 74 a 81 
respectivamente, el cual formará parte de correspondiente resolución y ~ en vigencia una 
vez que concluya el procedimiento de evaluación y acreditación de laftisma I~ que continuará 
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dictándose bajo la normativa vigente hasta que ello ocurra, teniendo en cuenta lo informado por 
~¡I Consejo Asesor de Postgrado a fs. 83 y por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fs. 168. 

SR. SECRETARIO GENERAL (Dr. León).- Se votará incluyendo la siguiente modificación: 
"Anexo I (Plan de Estudios) a fs. 170 a 241 y Anexo 11 (reglamento) a fs. 242 a 243" e "informe a 
1's.250". 

-Se vota y es APROBADO. 

63. 
-EXP-UNC: 0044807/2015 -Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias en su Res. 806/2.015 ad referéndum del HCD y en consecuencia aprobar las 
modificaciones del Plan de Estudios y el Reglamento de la carrera de Especialización en 
Reproducción Bovina obrante en el Anexo I de fs. 2 a 72 a Anexo 11 de fs. 73 a 77 
respectivamente, el cual formará parte de correspondiente resolución y entrará en vigencia una 
I/ez que concluya dicho procedimiento de evaluación y acreditación de la carrera y continuará 
dictándose bajo la normativa vigente hasta que ello ocurra, teniendo en cuenta lo informado por 
(,1 Consejo Asesor de Postgrado a fs. 79 y por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fs. 160. 

SR. SECRETARIO GENERAL (Dr. León).- En este caso: "Anexo I (Plan de Estudios) a fs. 162 a 
232 y Anexo 11 (reglamento) a fs. 233 a 237" e "informe a fs. 238". 

-Se vota y es APROBADO. 

64. 
-EXP-UNC:0044919/2015 -Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 

aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales en su Res. 1.299/2.015 ad referéndum del HCD y, en consecuencia, aprobar 
el Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Especialización en Productividad 
Organizacional obrante en el Anexo I de fs. 1 a 6 y en el Anexo 11 de fs. 7 a 59 respectivamente 
que formará parte de la correspondiente resolución, la que continuará dictándose con la 
normativa vigente hasta que concluya la instancia de evaluación y acreditación de la carrera, 
teniendo en cuenta lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 61 y por la 
Subsecretaría de Postgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 124. 

SR. SECRETARIO GENERAL (Dr. León).- Por último, modificando el despacho en lo siguiente: 
"Anexo I (Plan de Estudios) a fs. 65 a 117 y Anexo 11 (reglamento) a fs. 118 a 123" e "informe a 
fs. 127'. 

-Se vota y es APROBADO. 

Reválida 
65. 

-CUDAP:EXP-UNC:0000900/2015 - Las Comisiones de Vigilancia,;r-Reslamento y de 
Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facult,{d de PSicología en su 
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f?esolución 10612.015 y, en consecuencia, no otorgar a la Sra. Mariel Elizabeth CÁMARA 
YUDAR - DNI 22.351.729 la reválida de su título de Licenciada en Psicología expedido por la 
Universidad Técnica de Comercialización y Desarrollo de la República de Paraguay como 
equivalente al de Licenciado en Psicología que expide esta Universidad, por no cumplir con las 
disposiciones reglamentarias establecidas en la Ord. HCS 2/2.013 y dar por concluido el trámite, 
teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 93. 

-Se vota y es APROBADO. 

Licencia 
66. 

-EXP-UNC:0045163/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza 
aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado y otorgar licencia como Consiliaria a la Dra. María Luisa 
I~ecalde, Vicedecana de la Facultad de Ciencias Económicas, desde el día 8 de septiembre 
hasta el día 6 de octubre de 2015 en función de su participación en el European Trade Study 
Group (ETSG) 2015; teniendo en cuenta lo dispuesto por la Resolución HCD 764/2015 de la 
Facultad de Ciencias Económicas. 

-Se vota y es APROBADO. 

Renuncias 
67. 

-EXP-UNC:0031194/2015 - En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 
lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Químicas en su Res. 540/2.015 y, en 
consecuencia, otorgar la baja definitiva a la Dra. Inés ALBESA, Leg. 10.330 en el cargo de 
Profesora Titular con dedicación exclusiva, por concurso en el Departamento de Farmacia, a 
partir del 1 de junio de 2.015 por haber obtenido el beneficio jubilatorio como docente 
Investigadora, teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de Personal de la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a fs. 10 Y por la Dirección de Sumarios a fs . 
11. 

-Se vota y es APROBADO. 

68. 
-EXP-UNC:0028081/2015 - En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Químicas en su Res. 474/2.015 y, en 
consecuencia, otorgar la baja definitiva de la Dra. Virginia Estela SOSA, Leg. 13.681 en el cargo 
de Profesora Asociada con dedicación exclusiva, por concurso del Departamento de Química 
Orgánica de la citada Facultad a partir del 1 de junio de 2.105 por haber obtenido el beneficio 
Jubilatorio, como docente investigadora, teniendo en cuenta lo informado por la Dirección 
General de Personal de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a fs. 9 y por la 
Dirección de Sumarios a fs. 10. 

-Se vota y es APROBADO. 
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69. 
-EXP-UNC:0026673/2015 - - En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Químicas ensu Res. 475/2.015 y, en 
consecuencia, aceptar la renuncia presentada por la Dra. Beatriz Margarita TOSELLI, Leg. 
21.081 al cargo de Profesora Asociada con dedicación exclusiva, por concurso del 
Departamento de Fisicoquímica de la citada Facultad, a partir del 19 de mayo de 2.015 Y dejar 
sin efecto a partir de la misma fecha la licencia sin goce de haberes de la Dra. Tosellí en el 
mismo cargo teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de Personal de la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a fs. 13 y por la Dirección de Sumarios a fs. 
'15. 

-Se vota y es APROBADO. 

Renovación de designaciones por concurso 

70. 
-EXP-UNC:0008665/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

Jugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 600/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. María del Mar MONTESINOS, 
Leg. 37745, en el cargo de Profesora Ayudante A con dedicación semiexclusiva, con Función 
Docente: Química Clínica y Función de Investigación: Endocrinología, del Departamento de 
Bioquímica Clínica a partir del 01 de abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 51 a 53, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3497, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

71. 
-EXP-UNC:0008331/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 595/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Adriana GRUPPI, Leg. 24569, en 
el cargo de Profesora TituJar con dedicación exclusiva, con Función Docente: Inmunología y 
Función de Investigación: Inmunología del Departamento de Bioquímica Clínica a partir del 1 de 
abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 71 a 73, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 
3496, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

72. 
-EXP-UNC:0008683/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 594/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Mónica Beatriz GILARDONI, Leg. 
34489, en el cargo de Profesora Asistente con ,dedicación simple, con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento en el Departamento de Bioquímica Clínic ir del 1 de abril 
de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dicta inado p r el respectivo 
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Comité Evaluador de fs. 20 a 22, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 
3492, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

73. 
-EXP-UNC:001831112015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 58712015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Paulo Ricardo CORTÉS, Leg. 33365, 
en el cargo de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, con Función Docente: 
Microbiología, Parasitología y Micología y Función de Investigación: Biología Celular y Molecular 
del Departamento de Bioquímica Clínica a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 34 a 36, por 
la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3493, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

74. 
-EXP-UNC:000733212015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 58012015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. María Cecilia BECERRA, Leg. 
37877, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función 
Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Microbiología General y 
Farmacéutica, del Departamento de Farmacia a partir del 21 de diciembre de 2014 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 75 a 77, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3494, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

75. 
-EXP-UNC:000832512015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 61312015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Horacio Marcelo SERRA, Leg. 21865, 
en el cargo de Profesor Asociado con dedicación exclusiva, con Función Docente: Inmunología y 
Función de Investigación: Inmunología, del Departamento de Bioquímica Clínica a partir del 19 
de agosto de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 35 a 37, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 
bajo el N° 3495, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

76. 
-EXP-UNC:000832612015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. ~9212015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Fernando S;roastián '{3ARA y, Leg. 
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33366, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva, con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Electroquímica Interfacial, del 
Departamento de Físico Química a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 45 a 47, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3507, cuyos términos se comparten y lo 
{lstablecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

77. 
-EXP-UNC:000834012015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

Jugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 610/2015 y, en 
Gonsecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Ricardo ROJAS Y DELGADO, Leg. 
44032, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función 
Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Electroquímica Interfacial, 
del Departamento de Físico Química a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 46 a 48, por 
la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3513, cuyos términos se comparten y lo 
¡¡stablecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

78. 
-EXP-UNC:000826812015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 608/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Silvia Fabiana PES CE, Leg. 
28371, en el cargo de Profesora Ayudante A con dedicación semiexclusiva, con Función 
Docente: Practicanato de la Licenciatura en Química y Bioquímica y Función de Investigación: 
Servicios a Terceros. Área de Alimentos, del Centro de Química Aplicada - CEQUlMAP a partir 
del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 52 a 55, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 
bajo el N" 3512, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

79. 
-EXP-UNC:001544312015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 58912015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Sandra Edith DURAND, Leg. 
33591, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Biología Celular y Molecular, del 
Departamento de Química Biológica a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de tres años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 37 a 40, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3511, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6108. 
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80. 
-EXP-UNC:000828212015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 60112015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Rubén Daría MOTRICH, Leg. 37956, 
en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función Docente: 
Inmunología y Función de Investigación: Inmunología, del Departamento de Bioquímica Clínica a 
partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 52 a 54, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 3510, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

81. 
-EXP-UNC:000867912015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 61512015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Ora. Miriam Beatriz VIRGOLlNl, Leg. 
29373, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función 
Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Neurotoxicología, del 
Departamento de Farmacología a partir del 21 de diciembre de 2014 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 72 a 74, por 
la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3509, cuyos términos se comparten y lo 
19stablecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

82. 
-EXP-UNC:000733612015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 59012015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Ora. Nancy Fabiana FERREYRA, Leg. 
31215, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación exclusiva, con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Electroquímica, del Departamento de 
Físico Química a partir del 12 de febrero de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 62 a 65, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3528, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

83. 
-EXP-UNC:000827212015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 61112015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Maximiliano ROSSA, Leg. 37043, en 
el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Cinética Química, del Departamento 
de Físico Química a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 32 a ~ la Comisión 
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Asesora de Evaluación Docente bajo el N" 3530, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

84. 
-EXP-UNC:000884412015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 60312015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Luis Eduardo OLCESE, Leg. 33486, 
en el cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva, con Función Docente: Asignaturas 
del Departamento y Función de Investigación: Cinética Química, del Departamento de Físico 
Química a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de tres años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 38 a 40, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 3538, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. 
HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

85. 
-EXP-UNC:000734012015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 58512015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. María Ana CONTíN, Leg. 36587, 
en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple (Art. 490 in-fine), con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Química Biológica, del Departamento 
de Química Biológica a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 50 a 52, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3537, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

86. 
-EXP-UNC:001038312015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

Jugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 606/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Manuel Alejo PÉREZ, Leg. 32605, en 
el cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva, con Función Docente: Asignaturas del 
Departamento y Función de Investigación: Físico-química de las Superficies, del Departamento 
de Físico Química a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 29 a 31, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3536, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

87. 
-EXP-UNC:000881612015. - En función de lo es!ablecido por la Res . ..f:J.CS-J 67106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUIMICAS en su Re§/FICD 6fl4¡2015 y, en 
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consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Oscar Fernando SIL VA, Leg. 39847, 
en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Estudios de reactividad y síntesis de 
(:ompuestos orgánicos y organometálicos. Química supramolecular, mecanismos y aplicaciones, 
del Departamento de Química Orgánica, a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 27 a 29, por 
la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3535, cuyos términos se comparten y lo 
(;stablecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

88. 
-EXP-UNC:0008849/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 605/2015 y, en 
¡;onsecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Oscar Alejandro OVIEDO, Leg. 
41788, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función 
Docente: Métodos Computacionales y Función de Investigación: Electroquímica Teórica, del 
Departamento de Matemática y Física a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 35 a 37, por 
la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3534, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

89. 
-EXP-UNC:0008260/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 609/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Mario Alfredo QUEVEDO, Leg. 
37886, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función 
Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Química Medicinal, del 
Departamento de Farmacia a partir del 21 de diciembre de 2014 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 31 a 33, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N" 3533, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

90. 
-EXP-UNC:0008698/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 60212015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Elizabeth Laura MOYANa, Leg. 
33544, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación exclusiva, con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Pirólisis en fase gaseosa. 
Aplicaciones a estudios de mecanismos de reacción y síntesis de heterociclos, del Departamento 
de Química Orgánica a partir del 28 de junio de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 51 a 53, por la Comisión 
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Asesora de Evaluación Docente bajo el W 3532, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

91. 
-EXP-UNC:000868512015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

Jugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 59312015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Mónica Beatriz GILARDON!, Leg. 
34489, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, con Función Docente: 
Química Clínica y Función de Investigación: Bioquímica Aplicada del Departamento de 
Bioquímica Clínica a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de tres años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 18 a 20, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3517, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

92. 
-EXP-UNC:0008672/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 612/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. María Cecilia SÁNCHEZ, Leg. 
30519, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función 
Docente: Química Analítica y Función de Investigación: Bioquímica Aplicada, del Departamento 
de Bioquímica Clínica a partir del 28 de mayo de 2015 y por el término de cinco años, teniendo 
1m cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 45 a 47, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3516, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

93. 
-EXP-UNC:000883812015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 60712015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Mariela Fernanda PÉREZ, Leg. 
36326, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función 
Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Neurofarmacología, del 
Departamento de Farmacología a partir del 21 de diciembre de 2014 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 40 a 42, por 
la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3515, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

94. 
-EXP-UNC:001728512015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 57812015 y, en 
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consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Roxana Carolina CANO, Leg. 
23397, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, con Función Docente: Química 
Clínica del Departamento de Bioquímica Clínica a partir del 1 de abril de 2015 y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 40 a 42, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3514, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

95. 
-EXP-UNC:0007342/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 599/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Juan Manuel LLABOT, Leg. 38270, 
en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Farmacotecnia y Tecnología 
Farmacéutica, del Departamento de Farmacia a partir del 21 de diciembre de 2014 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 42 a 44, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el W 3547, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

96. 
-EXP-UNC:0008692/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 604/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. María Gabriela ORTEGA, Leg. 
30392, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple (Art. 49° in-fine), con Función 
Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Farmacognosia, del 
Departamento de Farmacia a partir del 21 de diciembre de 2014 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 67 a 70, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3546, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

97. 
-EXP-UNC:0008276/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 579/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Pedro Domingo ARMANDO, Leg. 
35754, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento en el Departamento de Farmacología a partir del 1 de abril de 
2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 38 a 4Ó, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el W 3545, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 
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98. 
-EXP-UNC:000833412015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS QUíMICAS en su Res. HCD 59112015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Cecilia Amelia María GALLEGO, 
Leg. 23877, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, con Función Docente: 
Asignaturas del Departamento del Departamento de Farmacología a partir del 1 de abril de 2015 
y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 22 a 24, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3544, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

99. 
-EXP-UNC:001428312015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 247/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. Isidoro Saúl HIMELFARB, Leg. 
19871, en el cargo de Proff¡sor Asistente con dedicación simple, en la Cátedra de Ergonomía y 
Bioseguridad del Departamento de Odontología Preventiva y Comunitaria a partir del 12 de abril 
de 2015 y por el período estatutario y reglamentario vigente, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 59 a 63, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 3498, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

100. 
-EXP-UNC:000262112015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 236/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. Alejandro Federico ZANOTTI, Leg. 
45094, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, en la Cátedra de Microbiología 
e Inmunología del Departamento de Biología Bucal a partir del 16 de febrero de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 143 a 147, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N" 3500, cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

101. 
-EXP-UNC:000482812015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 267/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. Juan Carlos Alberto OVIEDO, Leg. 
16366, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, de la Cátedra de Periodoncia 
"B" del Departamento de Patología Bucal a partir del 17 de mayo de 2015 y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 85 a 89, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3501, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

'ROBADO. 
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102. 
-EXP-UNC:0004905/2013. - En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

Jugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 272/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Od. Diana Marina ALONSO, Leg. 
29376, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, en la Cátedra de Práctica 
Profesional del Departamento de Odontología Preventiva y Social a partir del 8 de abril de 2013 
y por el término de tres años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 60 a 63, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3502, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

103. 
-EXP-UNC:0004420/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 245/2015 y, en 
consecuencia, renovar la de,signación por concurso del Dr. Ricardo Cayetano RICO, Leg. 24155, 
en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra de Prostodoncia 11 
"A" del Departamento de Rehabilitación Bucal a partir del 28 de febrero de 2015 y por el término 
de tres años, teniendo en clJenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 267 a 
271, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3489, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

104. 
-EXP-UNC:0014297/2015. - En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 238/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Lic. María Silvia CA DILE, Leg. 32776, 
en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación semiexclusíva, en la Cátedra Introducción a la 
Física y Química Biológicas "A" del Departamento de Biología Bucal a partir del 10 de junio de 
2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 299 a 307, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3490, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

105. 
-EXP-UNC:0002138/2013.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 237/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Graciela Mónica BAZÁEZ, Leg. 
32432, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, en la Cátedra de Ergonomía y 
Bioseguridad del Departamento de Odontología Preventiva y Comunitaria, a partir del 12 de Abril 
de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 74 (245 a 250), por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
N° 3491, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

APROBADO. 
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106. 
-EXP-UNC:0013811/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 24612015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. Silvia Frida MERCADO, Leg. 
28409, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva, de la Cátedra de 
Semiología del Departamento de Patología Bucal a partir del 22 de abril de 2015 y por el término 
de dos años, teniendo en clienta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 293 a 
297, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3526, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. Asimismo, aprobar la propuesta detallada para 
superar las falencias que le fueron señaladas por el Comité Evaluador. 

-Se vota y es APROBADO. 

107. 
-EXP-UNC:000505912013.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 24312015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. Luis Felipe SENN, Leg. 36058, en el 
cargo de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra Anatomía "A" del 
Departamento de Biología Bucal a partir del 8 de abril de 2015 y por el término de tres años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 103 a 108, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3525, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

108. 
-EXP-UNC:0005254/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 24112015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Farm. María Gabríela SCATENA, Leg. 
43072, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación exclusiva, en la Cátedra Química 
Biológica "B" del Departamento de Biología Bucal a partir del 26 de julio de 2015 y por el término 
de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 136 
a 140, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3524, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

109. 
-EXP-UNC:005732812013.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 262/2015 y, en 
consecuencia, renovar la df!signación por concurso del Od. Roger Ariel SORIA, Leg. 32117, en 
el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, en la Cátedra de Fisiología del 
Departamento de Biología Bucal a partir del 1 de diciembre de 2013 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluado~6 a 68, por 
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la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3523, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS.6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

110. 
-EXP-UNC:0004594/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por I? Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 239/2015 y, en 
consecuencia, renovar la dftsignación por concurso de la Dra. Ágata Rita CARPENTlERI, Leg. 
30522, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva, de la Cátedra de 
Química Biológica "B" del Departamento de Biología Bucal a partir del 1 O de junio de 2015 y por 
el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador 
de fs. 276 a 280, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3522, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

111. 
-EXP-UNC:000416212015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de ODONTOLOGíA en su Res. HCD 264/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Od. María Victoria DORO, Leg. 38370, 
en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, de la Cátedra de Periodoncia "B" del 
Departamento de Patología Bucal a partir del 17 de mayo de 2015 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 67 a 71, por 
la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3499, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

112. 
-EXP-UNC:0005600/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS EXACTAS, FíSICAS Y NATURALES en su 
Res. HCD 509/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Ing. María 
Dolores ROCA GARBIGLlA, Leg. 37520, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación 
simple, en la Cátedra Mecánica de las Estructuras del Departamento Estructuras a partir del 16 
de octubre de 2014 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 62 a 64, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 
bajo el N° 3504, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

113. 
-EXP-UNC:0005286/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS EXACTAS, FíSICAS Y NATURALES en su 
Res. HCD 510/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Ing. Patricia 
Adriana IRICO, Leg. 25128, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicac" iexclusiva, en 
la Cátedra Estructuras Isostáticas del Departamento Estructuras a p Ir del 20 e octubre de 
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2014 Y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 69 a 71, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el W 3505, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

114. 
-EXP-UNC:0005285/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS EXACTAS, FíSICAS Y NATURALES en su 
Res. HCD 472/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. Jorge 
Máximo PAGL/ERO, Leg. 34865, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, en la 
Cátedra Estructuras Isostáticas del Departamento Estructuras a partir del 2 de julio de 2014 y por 
el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador 
de fs. 79 a 81, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el W 3506, cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

115. 
-EXP-UNC:0036405/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de LENGUAS en. su Res. HCD 322/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Ana Cecilia PÉREZ, Leg. 80425, 
en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva, en la Asignatura Didáctica de la 
Lengua 11 con extensión a Observación y Práctica de la Enseñanza 11 a partir del 2 de noviembre 
de 2014 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 47 a 50, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 
3531, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

116. 
-EXP-UNC:0036404/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por. la Facultad de LENGUAS en su Res. HCD 318/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Susana María L/RUSO, Leg. 
26915, en el cargo de Profesora Titular con dedicación exclusiva, en la Asignatura Didáctica 
Especial 11 y Observación y Práctica de la Enseñanza 11 a partir del30.de junio de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 51 a 55, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3521, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

117. 
-EXP-UNC:0032575/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de LENGUAS en su Res. HCD 304/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Juan André. A ERO, Leg. 
41111, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en la Asign ura Intro cción a la 
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Interpretación, sección Inglés a partir del 18 de agosto de 2015 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 28 a 31, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3519, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

118. 
-EXP-UNC:003257212015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por, la Facultad de LENGUAS en su Res. HCD 305/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Carolina MOSCON/, Leg. 45649, 
en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple, en la Asignatura Terminología y 
Documentación con extensión a Métodos y Técnicas de la Traducción, sección Inglés a partir del 
1 de octubre de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 30 a 33, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 
bajo el N" 3520, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

. 119. 
-EXP-UNC:0036403/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de LENGUAS en su Res. HCD 320/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Ana Cecilia PÉREZ, Leg. 80425, 
en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva, en la Asignatura Didáctica de la 
Lengua I con extensión a Observación y Práctica de la Enseñanza I a partir del 2 de noviembre 
de 2014 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 47 a 50, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N" 
3539, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

120. 
-EXP-UNC:0063228/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
316/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. María Elizabeth 
RUSTAN, Leg. 37449, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, de la 
Cátedra de Historia Modema de la Escuela de Historia a partir del 18 de diciembre de 2014 y por 
el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador 
de fs. 69 a 70, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3529, cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

121. 
-EXP-UNC:0067506/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADE en s Res. HCD 
28812015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso el Prof. osé María 
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USSANDRELLO, Leg. 29876, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, en la 
Cátedra Seminario de Investigación Filológica de la Escuela de Letras a partir del 11 de mayo de 
2015 y por el término de cinr;o años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 25 a 26, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3527, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

122. 
-EXP-UNC:006123612014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
309/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Gustavo Alfredo 
AGÜERO, Leg. 34000, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva, de la Cátedra 
de Filosofía del Lenguaje I de la Escuela de Filosofía a partir del 22 de diciembre de 2014 y por 
el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador 
de fs. 48 a 49, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3518, cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

123. 
-EXP-UNC:006068312014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
332/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. María Isabel 
CASTRO OLAÑETA, Leg. 36472, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 
semiexclusiva, de la Cátedra de Etnohistoria Andina de la Escuela de Historia a partir del 23 de 
abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 4q a 46, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 
3574, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

124. 
-EXP-UNC:006272012014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
33412015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Patricia Adriana 
MERCADO, Leg. 25694, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación exclusiva, de la 
Cátedra de Teorías del Aprendizaje de la Escuela de Ciencias de la Educación a partir del 1 de 
mayo de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 48 a 49, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 
bajo el N° 3573, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

125. 
-EXP-UNC:006722512014.- En función de lo e?tablecido por la Rey.'HC~167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFIA y HUMANlDAIIES en s\i Res. HCD 
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33512015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Vilma Liliana 
MAURUTTO, Leg. 32893, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexcJusiva, de 
la Cátedra de Teorías del Crecimiento y Desarrollo de la Escuela de Ciencias de la Educación a 
partir del 14 de abril de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 38 a 39, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 3572, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

126. 
-EXP-UNC:0060851(2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
328/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Aída Sandra 
V/SOKOLSKIS, Leg. 23407, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, 
de la Cátedra de Lógica I de la Escuela de Filosofía a partir del 16 de abril de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 68 a 69, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3571, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

127. 
-EXP-UNC:006083012014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
33112014 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Carlos Octavio 
KASS/S, Leg. 26714, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, de la Cátedra de 
Literatura Argentina 11 de la Escuela de Letras a partir del 5 de noviembre de 2014 y por el 
término de cinco años, teni~ndo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 57 a 58, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3570, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

128. 
-EXP-UNC:006054012014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
29012015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Diego Marcelo 
BUFFA, Leg. 37437, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación semiexcJusiva, en la 
Cátedra Taller de Aplicación de la Escuela de Historia a partir del 6 de agosto de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 47 a 48, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3569, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 
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, 129. 
-EXP-UNC:006053812014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
28612015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. María José 
BECERRA, Leg. 35206, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, en la 
Cátedra Taller de Aplicación de la Escuela de Historia a par/ir del 6 de agosto de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 45 a 46, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3568, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

130. 
-EXP-UNC:0063572/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
33612015 y, en consecuenc;ia, renovar la designación por concurso de la Prof. Susana María 
GÓMEZ, Leg. 35215, en el cargo de Profesora Titular con dedicación exclusiva, de la Cátedra de 
Teoría y Metodología Literaria 11 de la Escuela de Letras a par/ir del 17 de junio de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
(s. 55 a 56, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3567, cuyos términos se 
campar/en y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

131. 
-EXP-UNC:0061222/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
33012015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Natalia Alejandra 
GONZÁLEZ, Leg. 35134, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, de la 
Cátedra de Teorías del Aprendizaje de la Escuela de Ciencias de la Educación a par/ir del 1 de 
mayo de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 98 a 99, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 
bajo el N° 3566, cuyos términos se campar/en y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

132. 
-EXP-UNC:006601612014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
30312015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Femando Luis 
BLANCO, Leg. 32172, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicacion exclusiva, de la Cátedra 
de Historia de la Cultura de la Escuela de Historia a par/ir del 29 de marzo de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 47 a 48, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3565, cuyos términos se 
campar/en y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 
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133. 
-EXP-UNC:006050512014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
29312015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Fernando Javier 
REMEDI, Leg. 37435, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, en la 
Cátedra Metodología de la Investigación Histórica de la Escuela de Historia a partir del 18 de 
diciembre de 2014 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 61 a 62, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 
bajo el N° 3564, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vóta y es APROBADO. 

134. 
-EXP-UNC:0060150/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
289/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. María Laura 
RODRíGUEZ, Leg. 44425, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, en 
la Cátedra Taller de Aplicación de la Escuela de Historia a partir del 6 de agosto de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 38 a 39, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3563, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

135. 
-EXP-UNC:005968612014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
30612015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Laura Beatriz 
VALDEMARCA, Leg. 30618, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, 
de la Cátedra de Historia Argentina If de la Escuela de Historia a partir del 3 de septiembre de 
2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 34 a 35, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3562, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

136. 
-EXP-UNC:006072512014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
29112015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Octavio FALCONI 
NOVILLO, Leg. 36586, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación . clusiva, en la 
Cátedra Problemáticas y Enfoques de la Investigación Educativa de la E uela de iencias de la 
Educación a partir del 23 de abril de 2015 y por el término de cinco a - s, teniend en cuenta lo 
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dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 27 a 28, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 3561, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. 
HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

137. 
-EXP-UNC:0060679/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
305/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. María Gabriela 
LUGONES, Leg. 81016, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, de la 
Cátedra de Historia de la Cultura de la Escuela de Historia a partir del 1 de marzo de 2015 y por 
el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador 
de fs. 47 a 48, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N" 3560, cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

138. 
-EXP-UNC:0065998/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
292/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. María Gabriela 
RODRíGUEZ, Leg. 39270, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, en 
la Cátedra Paleografía y Diplomática de la Escuela de Historia a partir del 18 de diciembre de 
2014 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 66 a 67, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3559, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

139. 
-EXP-UNC:0060263/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
337/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Mario Francisco 
NAVARRO, Leg. 25944, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva, de la 
Cátedra de Teoría Política de la Escuela de Historia a partir del 5 de septiembre de 2015 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 57 a 58, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3558, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

140. 
-EXP-UNC:0060375/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
333/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso P~. Diego Eduardo 
RIVERO, Leg. 80648, en el cargo de Profesor Adjunto con dedi ción se iexclusiva, de la 
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Cátedra de Prehistoria y Arqueología de la Escuela de Historia a par/ir del 22 de junio de 2015 y 
por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 37 a 38, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3557, cuyos 
términos se campar/en y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

141. 
-EXP-UNC:0061164/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de FILOSOFíA Y HUMANIDADES en su Res. HCD 
329/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Adriana Estela 
TESSIO CONCA, Leg. 31503, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva, 
de la Cátedra de Sociología de la Educación de la Escuela de Ciencias de la Educación a par/ir 
del 1 de junio de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 37 a 38, por la Comisión Asesora de EvaluaCión Docente 
bajo el N° 3556, cuyos términos se campar/en y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

142. 
-EXP-UNC:0021295/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS MÉDICAS en su Res. HCD 1260/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso de la Lic. Si/vina Inés RACA GNI de 
MAUSSION, Leg. 29495, en el cargo de Profesora Titular con dedicación semiexclusiva, en la 
Asignatura Comunicación y Lenguaje de la Escuela de Fonoaudiología a par/ir del 18 de febrero 
de 2015 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 52 a 56, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 
3548, cuyos términos se campar/en y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

143. 
-EXP-UNC:0012210/2015.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de CIENCIAS MÉDICAS en su Res. HCD 1015/2015 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Luis GRAMÁ TlCA, Leg. 31365, en el 
cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra de Clínica Quirúrgica 11, de 
la Unidad Hospitalaria N"1 - HNC a par/ir del 4 de diciembre de 2014 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminada por el respectivo Comité Evaluador de fs. 120 a 124, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3550, cuyos términos se campar/en y 
lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

144. 
-EXP-UNC:0005968/2011.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIAL~u Res. HCD 
94/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de Ir/Prof. SUsana Beatriz 
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GAL V ÁN, Leg. 29418, en el cargo de Profesora Ayudante A con dedicación simple, en la 
Asignatura Derecho Intemacional Público a partir del 15 de octubre de 2011 y por el término de 
Ginco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 138 a 
140, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3555, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

145. 
-EXP-UNC:000573912014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES en su Res. HCD 
286/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Hugo Omar 
SELEME, Leg. 38371, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en la Asignatura 
Ética a partir del 23 de abril de 2014 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 77 a 80, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 3554, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. 
HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

146. 
-EXP-UNC:006290012011.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES en su Res. HCD 
325/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Profesor Ernesto ABRIL, 

. Leg. 16214, en el cargo de Profesor Titular con dedicación simple, en la Asignatura Introducción 
al Derecho a partir del 5 de septiembre de 2013 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 105 a 107, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3551, cuyos términos se comparten y lo establecido 
por la Ord. HCS 6108. 

-Se vota y es APROBADO. 

147. 
-EXP-UNC:000570012014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167106, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, ESCUELA DE 
TRABAJO SOCIAL en su Res. HCD 104/2015 y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Prof. Lilian Andrea GREGORIO, Leg. 37590, en el cargo de Profesor Asistente 
con dedicación semiexclusiva, en la Asignatura Educación y Trabajo Social, del Plan de Estudios 
2004 de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social a partir del 17 de marzo de 2014 y por el 
término de dos años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de 
fs. 238 a 241, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N" 3552, cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. Asimismo, aprobar la propuesta detallada 
para superar las falencias que le fueron señaladas por el Comité Evaluador. 

s APROBADO. 
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148. 
-EXP-UNC:0005962/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES en su Res. HCD 
32412015 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Profesor Gustavo Horacio 
RAMOS, Leg .. 16990, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en la Asignatura 
Ética a par/ir del 23 de abril de 2014 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 47 a 49, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el W 3553, cuyos términos se campar/en y lo establecido por la Ord. 
HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

149. 
-EXP-UNC:0005425/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, ESCUELA DE CS. 
DE LA INFORMACIÓN en su Res. HCD 187/2015 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Prof. Pedro Ignacio GARELLO, Leg. 43249, en el cargo de Profesor Asistente 
con dedicación semiexclusiva, de la Asignatura Taller de Lenguaje I y Producción Gráfica de la 
Escuela de Ciencias de la Información a par/ir del 30 de octubre de 2014 y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 189 a 
190, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3543, cuyos términos se 
campar/en y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

150. 
-EXP-UNC:0005852/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, ESCUELA DE CS. 
DE LA INFORMACIÓN en su Res. HCD 191/2015 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Prof. Eladio Edgardo BARABANI, Leg. 22580, en el cargo de Profesor Asistente 
con dedicación semiexclusiva, de la Asignatura Taller de Lenguaje I y Producción Gráfica de la 
Escuela de Ciencias de la Información a par/ir del 19 de octubre de 2014 y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 116 a 
117, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3542, cuyos términos se 
campar/en y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

151. 
-EXP-UNC:0005881/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, ESCUELA DE CS. 
DE LA INFORMACIÓN en su Res. HCD 189/2015 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso de la Prof. María José VILLA, Leg. 33060, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación simple, de la Asignatura Taller de Lenguaje 11 y Producción Radiofónica de la Escuela 
de Ciencias de la Información a par/ir del 3 de julio de 2014 y por el térmi o de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador. e fs. a 67, por la 
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Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3541, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 6/08. 

-Se vota y es APROBADO. 

152. 
-EXP-UNC:0005914/2014.- En función de lo establecido por la Res. HCS 167/06, hacer 

lugar a lo propuesto por la Facultad de DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, ESCUELA DE CS. 
DE LA INFORMACIÓN en su Res. HCD 181/2015 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso de la Prof. Cecilia SOZZI, Leg. 37157, en el cargo de Profesor Asistente con 
dedicación semiexclusiva, de la Asignatura Taller de Lenguaje I y Producción Gráfica (cal. B) de 
la Escuela de Ciencias de la Información a partir del 4 de agosto de 2014 y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 151 a 
152, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 3540, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. . 

-Se vota y es APROBADO. 

VII. 
COMUNICACIONES 

1.- EXP-UNC:0043570/2.015 - La Facultad de Matemática, Astronomía y Física eleva 
copia de las Actas de Sesiones Ordinarias correspondiente a los meses de febrero a junio de 
2.015, de acuerdo con lo establecido en el Art. 31, punto 13) de los Estatutos Universitarios. 

2.- EXP-UNC:0042857/2.015 - La Facultad de Arquitectura y Urbanismo, eleva copia 
de las Actas de Sesiones Ordinarias correspondiente a los meses de junio y julio de 2.015, de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 31, punto 13) de los Estatutos Universitarios. 

3.- EXP-UNC:0043011/2.015 - La Facultad de Ciencias Químicas, eleva copia de las 
Actas de Sesiones Ordinarias correspondiente al mes de julio de 2.015, de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 31, punto 13) de los Estatutos Universitarios. 

-Se toma conocimiento. 

VIII. 
ASUNTOS SOBRE TABLAS. CONSIDERACiÓN 

1. 
SR. SECRETARIO GENERAL (Dr. León).- Se sugiere otorgar al poeta Arturo Cabrera el Premio 
Universitario de Cultura "400 Años". 

SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- Está en consideración el asunto tratado en la comisión. 

PROBADO. 
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SR. RECTOR (Dr. Tamarit).- No habiendo más asuntos que tratar, se da por levantada la 
sesión. 

rd.fr. 

-Es la hora 17.40. 
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